
Guayaquil, Abril 12 del 2016 

Sefk>res: 
ACCIONISTAS DE ABOREM S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

De confomriídad con lo que dispone el Art. 126 de la U y de Compafíías y la resolución 
92.1.4.3.0013 expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de septiembre de 19S2, 
publicada en el R.O. No. 44 del 13 de Octubre del mismo, elevo ante ustedes mi infomie anual de 
labores por el ejercicio económico del año 2015. 

Siguiendo los Hneamientos del Ait 1^ de la mencionada Resolución, condiciono este infbmw a la 
numeración de la resolución ínstnjdiva: 

1.1. En primera ínstenda debo comunicar a la Junta General de Accionistas que en este ejercido 
económico la empresa ha tenido poco movimiento, pero estamos seguro que el próximo 
ejercido económico oonseguiiemos la meta de operar sin novedad. 

1.2. El manejo adminístralivo se sigue dancto en forma de cumplir con las obHgadones tributarias e 
impositivas antes las entidades del estado. 

1.3. Se est^>lece el sistema financien) en base a lo que dicta las normas internacionales de 
información financiera. 

No habiendo más que argumenter respecto a la admini^radón de ta empresa, dejo especial 
constancia de mi agradedmiento a loe Accionistas al confíamie la admaiistradón de la misma y 
que con su apoyo pueda seguk adelante en este empresa. 


